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REsoLUclÓ AD?,11NlSTRATlvA

ciudad de México, a -i C j"il 2i:.
La subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en lo5 articulos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll, 15 BlS4 fraccioñes ly x, 21, 27 fracción Vl,30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental

y delOrdenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-1755_SPA_I!69 relac¡onado con lá denunc¡a

presentada a nte este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siSuientest-_

AT{TECEDE}ITES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡cieroñ del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) fienen o dos p¡tbulls en mal estodo, ya que no les propotc¡onon otmento suf¡c¡ente y se pueden ver
rnuy delgodos (.,.) no los socon o poseo¡, n¡ las boñon nunco pot lo que se ven muy suc¡as (,..) duermen
en uno joulo de lóñinos s¡n Notecc¡ón del climo (...) una de los perros constontemente tiene críos (...) sé

que hay otros c¡nco perros en molos cond¡c¡ones (...) lhechos que tienen lugar en calle Club Necaxa,

número42, coloniaVilla Lázaro Cárdenas, AlcaldíaTlalpanl 1...)

ATENctóx E tt{vEsfl GActót{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenciás previstas en los artículos 15 BIS 4y 25
de la Ley Orgáni.a de la Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85y89 desu Reglamento, ñ¡smasque constan en elexpedientealrubro citado, integrado con motivode
la presente dénu ncia.

A fuIsls DE I-A IiIFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoxEs JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y delOrdenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones pára la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecá nismos, insta ncias y proced¡m¡entos ad m¡n¡strátivos pa rá el cu m pl¡m iento d e ta les fines.

Bienestaraniñal

La denuncia ciudadaná se refiere al maltrato animaldel que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en el
inrnueble local¡zadoen calle Club Necaxa, número42, coloniaVilla Lázaro Cá rdenas, Alcald ía Tlalpan.

Al respecto, lá Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
considerán áctos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alim€nto, a8ua, espacio, abrigo co
la intemperie, cuidádos médicos requeridos y alojamieñto adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡eñte, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cábo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fraccióñ lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuál desde el espacio
público no se constató la existencia de algún ejemplar canino, ladridos provenientes del interior del inmueble
de referencia u olores caracteristicos de su presencia, de iguál manera se observó que la dirección correcta del
sitio referido en elescrito de denuncia es: calle Club Necaxa, número 42, colonia Villa Lázaro, Alcaldía fla lpan

Figura l. Sitio motivo de denuci&

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Procuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de reconocimiento
de hechos, diligencia durante lacualse constató losiguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos hembra y macho, de la raza comúnmente conocida como
p¡tbull, que responden a los nombres de "Camila" y"Crack", ambos de diez añosde edad.

. Condic¡ón corporal y muscular. "camila" presenta una condición corporal ideal de acuerdo a su talla
y edad, toda vez que sus costillás soñ fácilmeñte palpables con mínimo recubrimiento de grasa,

además se le observa su ciñtura detrás de lás costillás alser visto desde arriba, asi como un pliegue

abdominal evidente, mientras de "crack" se observa ligeramente delgado; sin embárgo, dicha
condición es acorde a su eta pa fisiológica, altratarse de un ejemplar de edad avanzada (geriátrico).

. tugarde alo¡am¡.nto. Ambos ejemplares caninos deámbulában libremente en el patio de la viv¡enda

de referencia; dicho espacio se observó l¡mpio, s¡n heces u or¡na. Es de señalar que "crack" cuenta con
una casa de plástico para perro local¡zada debajo de un espac¡o techado, la cual le permite protegerse

de las inclemenclas del tlempo, mientras que "camila" pernocta al interior del inmueble en comeñto

en su lugarde preferencia.
. Agua y Aliñento. Se advirtieron dos recip¡entes, uno de plástico que contenia agua limpia a su libre

dispos¡ción y otro metálico vacío, el cual a decir de lá persona visitada es util¡zado para el suministro

de a lim ento consistente en retazo de pollo adicionado con tort¡lla, proporcionado dos veces aldí4.
. Comportamiento. Mañtienen una postura relajaday contacto visualsin m a nifesta r ¿gresión. asimismo

permiten et contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata;en este sentido no

se detectó que presenten s¡gnosdeestréso aislami€nto.

Cond¡dón de salud. Los ejemplares caninos no presentan lesiones evidentes; no obstante, se I

exhortó ¿ su persona propietaria a brindales ateñción médica, medianteelesquema devacunación d
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acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfeilhedades graves y

potencialmente m orta les; a I respecto, mostró dos carnets de vacu nacióñ actual¡zados.

tigurd 2,3 y 4. tj@plües dinos morilo de dounda

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un térmiño de seis días hábiles para aportar las
prueb¿s que estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terrltor¡alde la C¡udad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
pruebaquepudierandeterminarincumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestá r anim al.

En virtúd de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánlca de esta Procuraduríá, por imposibilidad legal, al
noconstatar irregu larid ades en materia de bienestar animal,

RESULTADo DE LA ti¡vEsIGActó}{

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el ¡nmueble denunciado, esta
Entidadideñtificóquelosanimalesdecompañíacontabanconbienestaranimalencuantoacondición
corporalymuscular,alojamiento,alimentoyaguabrindada,comportamientoycondicióndesalud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la p€rsona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran determinar
incumplimiento a la normatividad en materiá de bienestar animal, por lo que esta Entidád se
encuentra imposibil¡tada legalmente para continuarcon la investigación.

La presente resoluc¡óñ, únicamente se circunscribe al análisis d€ los hechos admitidos pára su investigáción y
alestudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado d€ la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivás competenclas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de
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¡nstrumenloesderesolverseyse: .----------
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Vl, de la LeyOrgánica de la Procu rad u ria Ambiental y delOrdenamiento Terr¡torialde la C¡udad de México.

SEGUI{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
procuraduría, para su archivo y resgu¿rdo.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---..-
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Ordenamiento Territorialde la Ciudad de t éxico y 51 fracción XXlldesu Reglameñto
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edd¿ Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
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